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ARTICULO DE OFICIO.

. S. M. la Reina nuestra Señora 
fO. 1). G. y su augusta Real fa
milia coulinúan eu la corle sin 
novedad en su importante salud.

REGLAMENTO ORGÁNICO.
LE

LAS CARRERAS CIVILES DE LA ADMINISTRA

CION PÚBLICA.

(CONTINUAICON.)

El que no goce de haber de ce- 
eantía será dado de baja en el esca
lafón de sudase.

Art. 46. El empleado disfruta
rá el sueldo del anterior destino has
ta que tome posesión del nuevo, mas 
si se excediera del plazo señalado al 
efecto, perderá todo derecho á sueD 
do desde que cesó en el primero, 
aun cuando obtenga rehabilitación 
para lo sucesivo. ■ ■' ■' .

Solo en el caso de que pruebe ple
namente lá imposibilidad en que es
tuvo de presentarse por causas no 
imputables á su voluntad, tendrá de
recho al abono de sueldo por el pla
zo de presentacidn que le fue señala
do, aun cuando haya sido declarado 
tesante. "

Art. 47 El empleado ascendido 
ó trasladado quedéntio del plazo de 
pTesentaciofi pa^áre'á situación pasi
va, percibirá el áutddo del destino 
ant-rior hasta la L-cha en que se le 
declare crsanle ó jubilado.

Art. 48. En 1<'S ascensos do los 
^ipltósdentro délas dependencias 
en que sirvan, se cntend-rá tomada.

la posesión el dia en que el Jefe co
munique la orden al interesado.

A t Rk El Gobierno podrá 
trasladar libreniente á los empleados 
de uno á otropúnto en' la Península 
é islas adyacentes, siempre que no 
desciendan de clásé fii sb les exija

b.-Hlianzá. '

CAP1TCL0 VIL 
| -mii fl# onfniíiBsI^Hh'iésni cox 
De la separación de los empleados 

de la Administración civil.

Ail. 50. El Gobierno podrá se-, 
parar libremente á ¡os empleados que 
sin haber oblCinido sps cargos, por 
oposición, no hayan cumplido seis 

i años efectivos de servicio en alguna 
: de las caí reras del Estado, ó de la 

Administración provincial ó mumei-

dispuesto en los artículos anteriores, 
los Jefes de Administración. El Go
bierno podrá separarlos libremente y 
ellos renunciar sus cargos sin perder 
los derechos pasivos que les corres
pondan.

GAPITULO ¥HL • l

De los e&oaiafoñes hojas de servicio.i •

pal. -c . \ '
Art. 51. Los empleados que 

cuenten'de áeis á lo años de servi
cio podrán str 'separados en virtud 
de expediente en el que conste, por 
informe de dos de sus Jefes á lo-me- 
nosj qüe no reúnen '.las condiciones 
de muralidadjaplilúd, lealtad y aph- 
cacion necesarias para el lítien des
empeño de sus cargos. Si las' faltas 
qiie se¡ le atribuyan no Constituyen 
delito, podrán ser repuestos después 
de tfasciWidó'iíh año desde, la fecha, 
de ¿u separación.

Art. 52. Los empleados que 
hayan^eumplido frb añOS'Ün sérviciu 
efectivo solo ser separados
par causa gr^ve, con su audiencia
V previo informe de la Sección res- 
pectivá del Consejo de Estado. En es
te caso solo podran volver ;á ser co- 
lobadosen virfml (lo nuevo expedien
te y oido el Consejo de Estado en 
pleno. .sldiüflíTqbii¡ leióííts)

Art. 53. Se exceptúan de lo

el dia de posesión y deducilo el de la 
cesantía.

'Si; durante esta hubiere tenidtiel 
empleado alguna comisión con sueldo . ; 
igual al que disfruté^ esl^liempo/ se 
leeéoDlará como de átrvicio en su cla
se. También será tenido en cuepla 
el que el empleado haya servid'.' Con 
igual ó mayor sueldo en diverso ra
mo ó Ministerio. i! । 1 * * * V

Art. 59. Los que cuenten igual 
antigüedad en una misma clase, se 
colocarán en la escala por el orden 
de mayor número de años de servi
cios, y resultando el mismo tiempo, 
por edad.

| -(Art.)60. Los que hubiesen dis- । frutado ;imayor sueldo en destino 
, de planta - servido en ■ pvQpie- 
i dad, tendrá derecho de preferencia 
entre los de su clase, figurando ád* 
cabeza de las escalas por el orden 
de los sueldos que hubieren disfruta
do y por el tiempo de servicio que 
contasen en la clase superior respeo-

' liva.
Art. 61. Publioados los escala

: fones'en la Gacela yen los Boletines 
oficiales respectivos, los empleados 
que ingresen en una clase' por vir
tud de'permuta ocupará el último lu
gar en el ella, sea cualquiera la an- 
liguüedad de sus servicios en la mis
ma. Los que procediendo di otros 
ramos fderen nombrados tfn vacan
tes ile elección, ocuparán tombien el 
último lúgai*1 d< la elá?e, á no ser 
•que htlílieren Servido artlerrírmeRte 
en ella en el propio ramo para que

( bRfogc nfiídsd • r ÓI
' (Se continuará.)। bvp aoJloft^6 lo indif? i.-: q r

. ■ Artv bk ! Tbdos lóS empleados 
eh las diversas carreras civiles de la 

• Administración pública íi^urarán por 
clases y antigüedad en escalafones 
que se publicarán anualmente.

Art. 5o. Los empleados de la 
primera y segunda categoría figura
rán en cada MinisVerio en una sola 

| escala general. ' •h-' 1
Art. 56. I.os de las demás ca- 

i tegoríaí serán1 comprendidos en es
calafones especial’é'ii pOr ramos, se
rán según la clasificación de cada 
Ministerio, teniendo en cuenta ¡a ín-f 

■ dolé y Mló^afeza dó las respectivas 
funciones y la analogía que haya eiW 

1 tre los distintos servicios.
Esto no tibstairte, desde la clase 

superior de cada uno délos escalafo
nes parciales |íódrá pisarse á otro. 
diverso escalafón del mismo Ministe
rio, que compreada categorías ó cla
ses más elevadas, entrando para el as
censo por antigüedad en concurren
cia con los queen este figure.

Art 57. Los escalafoncs ie fof4- 
riurán por ciases,;ó por el 0den
de sueldos, figurando en Us.ac- 

' tuales empicados por la antigüedad 
de servicio efi "tá rTSpiTcliva clase.

Art. 58. ,;EI ÓKihn de preferen
cia en cada clase se regulará por el 

| .tiempo efrclim de ser)Vi¡oi.O'<q¡oBJun
ga en ella el empleado contando desde

M.C.D. 2022
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GOBIERNO
»E LA 

provincia de Zaragoza.

Circular.

EL Excmo. Sr. Ministro déla 
Gobernación del Reino, c©n fe- 
,.ha 15 del aetuáh^me comunica । a Real órden siguiente:

Teniendo en consideración la 
Reina (Q. D. G.) las observacio
nes expuestas por el Ministerio de 
Fomento, acerca de la inleligen- 

- cia que deba darse á la ReW ór
den de 16 de Febrero de 186^, 
comunicada al Gobernador de la 
provincia de Lérida, y publicada 
en la Gacela del dia 24 de dicho 
mes y año, por afectar su conte
nido al desarrollo de la insülfc- 
cion primaria de los pueblos, se
ha serv: isponer, que
como aclaratoria de aquella sp- 
berana resolución, se comunique 
á V. S. la de 22 de Diciembre 
de 4^65 que’só ha dirigido'á aquel 
mihisterio y es como siguei

Eterno. Sr. : No fué ciertamenr 
te él ánimo deiS. M. al dictarla^ 
Real órden de» 16 de Febrero de 
1860, ordenar á los pueblos' de 
un modo ábsolut© .6 incondicio
nal, que castigasen con prefe re iim 
<qa Lps rp§pocli,v{qs presupuestos, 
en él ramo de insíruccimi públi
ca,, para cubrir el déficit que en 
ellos pudiera resultar, después 
de agolados todos los recursos or- , ....  ... ...... ,
dinarios y extraordinarios que i lo á que respondía, dijado de un

zx x zx 1 w>i • zx m ix I i zx i 4 z*x zx I ni n >1 /I ¿"Xpara este fin les conceden las 
L^yesU'jAquella sobeTana -dispo
sición no podía estar inspirada en 
esos propósitos, ponqué esto aun-. 
(jue indirectamerite, habría sido 
erir de muerto a la. instruceion 
primaria, boy mas que nunca prés 
cisoi en los pueblos; y dejar en 
libertad á los Ayuntamientosf de
suprimir gastos y obligaciones-tan . i 
sagradas. .

Las observacidúe^ de V. E., i 
ostariari plenamente justpljcadas,' ■ 
si tales hubiesen sido- el e^píri- ¡ 
Ui y la-tendencia de aquella ]$p 
solución , y este- Ministerio se con
sideraría hoy en el deber de re
vocar ó modificar sus. conclusio- 
ues en el sentido (¡ue V. E. re
clama. Pero no .«s a§L-, Eos gasr 
los de la instrucción pública eran 
excesivos en la provinoi^i de Lé- . 
rida: los pueblos no. podían sor 
portarlos, como se dice en la pr¿- 
pía Real órden; sus Ayuntamien
tos hablan agotado todos los re

. cursos ordinarios y extraordina
rios para cubrir el déficit en que

oxe 9l)
multitud de ellos so encontraban 
á la sazón, y entonces la Reina
(Q. D. G.) estimando justas y 
equitativas las solicitudes de esos 
pueblos, y teniendo además en 
cuenta que la base de buena adr 
ministracion municipal estriba én
que no se «onü'aigan mas ;bbliga
ciones que aquellas que réalXierf-. 
te puedan cubrirse con los reóur- 
sos probables con que cuenten
los pueblos; dispuso, que los que 
sh encontrasen én el caso de los 
de la provincia de Lérida, es de
cir, aquellos cuyos gastos de ins- . 
truccion pública fuesen escesivos, 
castigasen osle ramo con freferen- 
cia á todo otro servicio munici- 
fak n i v nrre , 

Para ordenarlo así, existía al 
mismo tiempo otra consideración 
cuya importancia no puede ocul
tarse á la superior ilustración de 
V. E. La Ley de Instrucción 
pública de 7 de Setiembre de 
1857, ha dado motivo á que sus 
enemigos exageren los gastos y 
sacrificios que con ella se impo
ne S los pueblos, y aun que la 
¡censura; lio séa dél todo funda-
da, menester es confesar que la 
práctica y lato desenvolvimiento 
de muchas de sus prescripciones 
dió alguna vez fuerza y valor á 
semejantes quejas. Prevenirlas en 
«su caso, alender á la necesidad 
de servicio tan importante, pero 
íencerrándolo eií los límites de la 
posivilidad para los pueblos, esta 

¿es hfra de las, miras elqvádas á 
qyio obedecía la Real órden de

Gpie. se trata. L
Explicado el doble pensamien

. modo claro y es])ljeito el alcance 
de sus disposiidones; S. . M. de

. conformidad gn esta parlq qon los 
■ deseos de V. E , trasladará esta 
órden á los Gobernadores de Bar-
colona y Málaga, á fin de, que en 
las respectivas provincias de su 
mando se eviten las dificultades 
que V. E. justamente lamenta en 
su conninicacipn de 22 de. Seticni- 
bre último.

De Real órdpn lo ppmunico á 
A . , S. partí su conocimiento y á 
fm de que sea publicada en el 
Boletín oíicial de esa provincia. 

. La cual en cumplimiento de 
lo <jue previene, he dispuesto pu
blicar en este periódico oücidl pa
ra conocimienlq de los Ayunta
mientos de los pueblos de esta 
provincia.

Zaragúza 26 de Marzo de 1860.
—Alejandro Marquina. '

1) £ ú • : •' /, :i') q 

CxTcular. JiZ

La Dirección general de Rentas la moral irreprensible.

Enancadas y Loterías con fecha 24 
del actual me dice lo siguiente;

En el sorteo celebrado en este 
dia, para a-ijudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á laí huérfanas de Militares y pa- 
Iriotás múeiios en campaña, ha ca- 
bi& en súerle dicho premio á Doña 
Rosa Ardebokv Pascual hija de Dun 
Francisco, callé de la Milicia Nacio
nal de Villm Alia muerto en el 
campo del honor.

1^0 que se anuncia en este pe rió
dico oficial A fin a', que llegue á cono- 
cimi uto de la inlrresada. Zaragoza 
27 de Marzo de 1866.--Alejandro 
Marquina.

1 * 'S I S / i v-r .5 V y v X » M 1
La Secretaría del Ayuntamiento 

de Tierga, dolada con el sueldo de 
250 escudos anuales se halla va
cante por dimisión del que la de-
semp'ñaba. nq 9.

Y en cumpliinierlo (b- lo di^iues- 
to en el arl. 97 drl Reglamento para 
,1a eg ícucron de la ley de 8 de Fne;- 
ro de 184-5 y en id 2.° dd IL-al 
di-crel* de 19 de Octubre de 1853, 
se anuncia en este Bob-lin oficial y 
en la Gaceta de Madrpl, á fm de 
que, los que aspiren a obtenerla, 
presenten 3us solicünde? al Alcalde 
¡presidente de aquella corporación ■ 
municipal, d nlro dd término de 
Ireinla dias, á contar desije el en que 
aparezca inserto este anuncio < n am- 
bus periódicos; advirtiendo que s-rán 
preferidos los que reúnan los requi
sitos prevenidos en d citado R al 
decreto. ; >

1 ' Zaragoza 20 de Mai zo de 4866. 
=A!ejandro Ma-quina.
r.i?d dulumny m;vcd on Jioíoifcóqz

UNIVERSIDAD LITERARIA
. de Zaragoza.

í - El libio. Sr. Diryclor general de 
ihslr.uecion pública con fe di»; 27 del 
úllimo mes, me iemil¡e el siguieule 
anuncio.

«Están vacantes ¡en los Inslilubig 
provinciales deGuadalajara, Cmihul- 
Real, Zanlol-a . León y: Ponlevedija, 
las cáledras do dibujo Imoal;.de ador
no y de figura, dolada con el suel 
do anual de 600 escudo», bs eyah 
los han de proveerse ppf, oposib- 
cion como prescribe el arl. 208 <le 
la ley de 9 de Seliembre. de .4857.-

Lor ejercicios se verificarán un 
la Universidad cenlral en la .ferma 
prevenida en el título segundo del 
reglamento de 1.° de May» de 
1864.=Para ser admitido á la
opo-icion, se necesita.=L° Ser es- 
pan(dv=2.° Tenyr 2í años de, edad 
—3.° Haber observado una conduc

Og .míiri ..
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general su-» soliciludes do- 
cumenladas en el término imprero- 
gable de dos meses, á conlar dirsde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Programa de exjerciaos.

4.° Gonleslar á doce preguntas 
ruialivas á la Geometría sa<*a<las á la 
SÚcrle. ' • p e j'' ; -.x X

Dibujar en proyección verti
cal yhoiizoulid arreglado á escala, 
fragmento de una máquina lomados 
á la suerte entre. Ires modelos elegi
dos por el Tribunal en dos dias á 4 
horas cada uno.

3 0 Hacer en cuatro horas la 
. comn.osicjqn de un capitel (el estilo 
de aiuúileictura sacada á la sucrlc
píti el Tribunal, y
desarrollar después esta misma com- 
po»icion declaro y oscuro en otros 
Ices dios á cuatrujioras cada uno en 
p.apel bbaco'q dy color de 61 cen- 
liáreas p<S 48 .
„ V Copiar uua figura de. oír a di

bujada, en seis dias.। o/.OiEu tjljiiúsmo liimpq y dis
tribuido en la misma forma, copiar 
un adorno dtd yuso.

í Y -rnr cu.ipplin)ieii,u lo preve
nido en el arlíyulo 8.° (¡el ciladon - 
glamenlo de 1.° de. Mayo de I 86 i. 
se. publica en los Bidvfmes de las 

ipnyviiícias'd/ este distrito á los i ft*c- 
los oportunos. ...

Zaragoza 1 6 de Marzo de 1866. 
.—EL Y^-R<ql0F, Redro Bcrroy.

■ D. Pablo Moya y Bruna, escri- 
; baño del juzgado de primera 
; instancia dp. Pina y su Partido, 
í . ■ '
¿ Ceilifico: Que en,los a.uto* de 

que brego .se hará niencion 
ha dictado la sente^ciq dq

’ tenor.
. .SenlieñdíV . .Em lai.vdla.de Pj7f 

na. á 19 de Marzo de 1866 el se
ñor D. Ramón Oclqyio dez Tó Ic t  
do, Juez de primera instancia de 
la misma y si^Parúdo, habiendo 
yisto la (Jpwpnda qjpculiva segui
da por D. Antonio Bareeló veci- 

| no de Gelsa y representado por 
i D.. BlasnBelled.epp.ira Jprge.Garr

gallQcy^.Petronila Fálcou fesjd.Qn- 
les eni.la ¿a c tu alidada en la ciudad 
de Zaragoza sobre reclamación de। q.e./.arago 

1 eéíifiimos, 
■ llnmillí

iOrJiM
JS^ltajido que por escritura1 1 X, . . M 1 • \ ' • •_/ I i ---------- -  -

■ pública otorgada en 20 de Mayo 
: dé 1802 ante el Notario de d)cba

villa de Gelsa D. Sebastian Lo
rien te, los demandados recono
cieron y confesaron tener en co
manda, puro llano y lid depósito

I la cantidad de 5600 rs. vn. que 
habían.recibido del demandante 
y ,su esposa Petronila Uson, los

M.C.D. 2022
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Cuales se obligaron á devolvérse
los cuando ellos quisieran, y pa
ra su. paga además de la obliga- 
gacion general dé todos" sus 
bienes, hipotecaron especial
mente tres fincas sitas en ju- 
pisdiccioB de dicho pueblo según 
mas por monor aparece en e.do
cumento antes mencionado.

Resultando que (despachado 
mandamiento de egecucion se 
procedió al embargo de los bie
nes de los demanbados por no ha-

Martin, como apoderado de su t
lujo D. Gtegeno de San Martin, oiOc i, prnitía medianera del
y Aisaf y Doña Résa y Joaquina 
de San Martin y Aisa 1 '
. Dado en Zaragoza á 24 de Mar
zo de 1866.= Jacinto de Alcocer
—Por mandado de S. S., 
Grañena.

D. Atanasio Tuñon, Caballero

bcr verificado el pago en el acto 
del requerimiento y citados en 
persona de reñíate no se han 
presentado á alegar sus escep- 
ciones. ■

Considerando que la egecu
cion solit'ilada por D. Antonio 
Barcelo es procodeníe por reu
nir el áben monto que há presen
tado las circnustancias de ser 
escriliiralpúhlica y primera copia.

Vistos los artículos 9'11,970 
y,97L déla Ley de enjuiciamien
to-civil, ante mi el Escribano dijo:

'Fálla: Que debe declarar y 
declara siga adelante la ejecución 
contra los bienes embargados pa
ra con su importe hacer el pago 
al Barcelo de los 5600 rs. vn. 
que reclama con mas las costas 
causadas y que se causaren hssta 
su completo y definitivo pag ». 
por ej^ su sentencia definitiva-, 
mente juzgando, la que además 
dé hácerse pública se insertará 
en el Bolélin oficial de la provin-

José

de la 
CarlosReal y distinguida órden de 

Tercerd y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara-
goza.

cía, según lo dispuesto en el ar
ticulo H90 de la citada Ley de 
enjuiciamiento civil, asi lo pro
vee manda y firma dicho Señor 
Juez de que yo el Escribano doy 
fe.—Piamon Octavio de Toledo. 
—Ante mi. Pablo Moya.

Asi resulta de dichos autos á . 
quejpe refiero. Y para su inser
ción en el Boletin oficial de la 
de la provincia libro el presente 
tiistimonio .que firmo en Pina á 2Qp 
de Marzo de 1866.—Pablo Moya.

en todas ellas la erugía medianera del 
número 47; está distribuido en vivien
das. Adorado al mismo hay un pabe
llón de piso bajo con destino y cochera 
y sobre él establecida una azotea de 
servicio de una de las habitaciones e»-
presadas.

6 .® Iglesia nueva ó capilla de una 
sola nave: ■

7 .° Poto de nieve revestido y con

llago saber: Que » petición de in
teresados se vende una finca llamada 
ex-convento de Jesús sita en los tér
minos de esta ciudad, cuya situación y ( 
área se halla limitada al Norte por a 
medianería de la casa y huerta de a 
señora viuda de Bhnco, al Este por la 
de la señora viuda de Estrada, al Sud 
por las de Marcos Lafuértte, 1).* Rosa-- 
lía Perich y D. Manuel Lober, y al 
Oeste por el camino de herederos que 
parte desde el estremo de la calle de 
Jesús (arrabal de esta ciudad) en el 
punto en que empieza el camino llama
do del Vado del Gallego, donde están | 
establecidas las entradas de sus depen 
dencias. tis lineas .leí contorno cons
tituyen uu polígono irregular de ^3 la
dos cuya superficie es de 4670 metros 
cuadrados con 55 centésimas distri
buida en la forma siguiente: 1864 con 
19 centesimas la eslension edificada; 
1202 con 46 la destinada á patios y 
corrales y 1593 con 90 al cultivo. Se 
compone de un grupo-de edificios apro
piados en genaral al obgeto primitivo 
de la finca y en que se han hecho las 
modificaciones consiguientes, para su 
aprovechamiento como se verifica en la 
actualidad de varios patios ó corrales 
entre estos de un callejón para la en
trada de varias dependencias y de un 
huerto con casa, emparrados y plan
tación de frutales. Los edificios de la 
clase de fábricas con que ordinaria
mente se construyen en la localidad

los accesorios indispensables. Los cor
rales ó patios son cuatro el primero y 
segundo á continuación uno de otro I 
sirven de ihgreso á la lgle«iá antigua, 
al convento al noviciado a cuatro pe
queños corrales con cuadra; dependen
cias de ig al número de las habitacio
nes distribuidas en este y A los huertos 
medianeros propios de D. Marcos La- 
fuente y de D.1 Hosalia Perich, pero 
las entradas de los últimos no consti
tuyen servidumbre alguna de la linca 
y pueden suprimirse cuando se copb- 
sidere oportuno. El tercero es de ser- ■ 
v íc íq . del edificio número 20 por el 
que tiene la enirada y del cual forma 
parte un covertizo comprendido entre 
las dos iglesias. El cuarto con una pe
queña euadra lo está entre la iglesia 
nueva el convento y el noviciado. El . 
callejón medianero con la casa y huer
ta de la Sra. viuda de Blanco sirve pa
ra el ingreso á 'la iglesia uúéva. ’b 
último de los corrales espresados y al 
huerlo. ¡hy además corta eslension de 
terreno entre el camino dé herederos 
al pozo de la nieve y la fachada late
ral de la Iglesia antigua que pertenece 
á la finca, si bien no está ^prov^cha-

Ruiz; vedino dAEncastillo, w so- । 
licitud de que seá declarado pobre 1 
nafa litigar contra su convecino 
León PaTaciñ-y^rrgoria Freg; 
representado e¡ primero por el 
Procurador D.'^é Ortega, y 
declarados rebeldes los^ últimos.

Resultando que en 5 de Enero 
de este año el Procurader D. José 
Ortega solivié se le admitiera in
formación testifical en compro
bación de <píe Joaquín Ruiz no

do en la actualidad y aparece corito un

contaba don otros recursos para 
el sustento de su familia que el 
jornal eventual de bracero del 
campé;, que, conferido traslado de 
'dicha pretensión al Promotor fis
cal v á León Palacio y esposa de
este, contra quienes Joaquín pre
tende litigar, el primero no se 
opuso á la admisión de la infor
mación y los otros apesar ¡de ha-, 
bersido oitíídos en forma.no com
parecieron y acusada una rebeldía , 
fueron declarados rebeldes y las 
actuaciones sucesivas se entendie
ron con los estrados del Juzgado.

' Resultando qué bocha la infor- 
macion,* tres testigos contestes y 
mayores de toda escepciim mam- , 
testaron (pie Joaquín Ruiz no con-

ensanche de dicho camino en esta par
te El huerto se halla situado entre 

iCl edificio del Noviciado y las propie
dades de la Sra. vid*) de Blanco, la 
de Estrada y D. Marcos i afuenle.

Üa casa consta de piso bajo pnnci- 
paí y segundo. Construcciones; se en
cuentran en regular eMatU én gene
ral las del convento noviciado y, casa

taba con mas recursos para su 
isubsistenoiv ^y lo dé* su fainilia 
que el jornal de un bracero dpi 
campo: y con certificación en vis
ta del cátaslro se consignó que él 
Joaquín no pa^a otra conlribiicion 
que la lerritorial y por la cani
llad de éscudó^ao milésimas.

1). Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Distrito del 
l^ilar de Zaragoza.

. Por el présenlo cito, llanto y 
emplazo á cuantos se consideren 
con dérecho á jo§ bienes de la 
herepcia de Doña María |Aisa y. 
Mareen, natural de Zuera, que 
murió intestada, para que en el 
tépnÍDQ de 50 dias contados des
de la fecha de la fijación o in- 
sergipn ¿el último de los edictos,, 
comparezcan en este Juzgado. 
Pues asi lo tengo, acordado en 
el espediente de abintestato pro
movido por D. Manuel de San

están dispuestos según se espresa a 
continuación:

l.° Convento, marcado con el nú
mero 17 moderno, de piso bajo, prú)* 
cipal y segundo en toda su eslension á 
que se. agregan los de sótanos y bohar
dillas, la distribución es acomodada á 
las necesidades del Establecimiento in
dustrial á que está destinado compren
diendo las dependencias y habita Jo
nes que requiere./¡Tiene un patio de 
luces y un algibe de gran capacidad 
revestido y con tajea para la conduc
ción de las aguas de que se surte. Se 
utiliza además en los diferentes pisos 
una parle de la eslension del mediane
ro de la. derecha.

2 .° Iglesia antigua señalada con el 
número 18; compuesta de una nave 
con capillas laterales, crucero, presbi- 
ler:o y adoradas la sacristía y lajlorre 
ó campanil. El cor» se halla'estableci
do en la parte anterior y agregado al 
piso principal del edificio numero 17;

3 ." Edificio de piso bajo marcado 
con el número 19 en eomunicacion cou 
la sacristía: ,

4,® Idem marcado con el numero 
20 compuesto de piso de sótanos y ba
jo, cubierto á teja vana. ,

5 .° Noviciado, sin número consta

. . Considerando que según la ley,., 
deben, tkfhwfios pobres Jos 
auA \ivon solo de un jornal osa-, 

rallas del convento noviciauo y, u<.»a 1 ? ' vA,nl. v ,IUP b» con ten
del huerto; las de los muros, bóvedas lai lO CMUtnal, y j é ‘ •

• • ' ' '■ i ia que recaiga en iodo negomo
que hava yiiapafle dcplarada re
belde/ debe' ser publicada en .el 
Bolelín oficial de la Provincia, vis
to lo dispuéfeto oh los artículos de 
la lev de enjuiciamiento civil 181, 
182 núm. l.u y 4190; por ante

y cubierta de ambas iglesias,, pozo de 
la nieve, sacristía y paredes de .cerca 
en.mediano éstadó, y en el 'de mina 
inminente las deVbee^ó su’peHor de 
la Torre. El valor de1 esta finca con 
todos sus accesorios huerto, planta
ciones y demás es "396 i 95 reales 27
céntimos. _ (

Para cuya subastase ha ^onaladQ las 
II de la mañana del día 4 dd'Abril 
próximo en la Audiencia de1 este Jtiz
nado advirtiendo que noy se admitirá 
postura que nq.Cubra el tipo de la ta
sación.

Dado cu Zaragoza á VG de l ebrero, 
de 1866. = Atanasio Tuñon..-Por man
dado de S. 5?, L; Camilo lorrqs.

D. Silvestre Iso, EseribAna delL| 
Juzgado de primera insthncía del 
partido de Sos. n I a - .

Doy fé: que en el expedienle ) 
que ¿aspféSára, sé p'roñuiició la 
siguiente sentencia; '

En la villa dé Só'sá25 de Mar
zo de 1866; el Sf?’D. Timoteo 
Diez, Jirez de primera instancia | 
delé misma 'y éú partido, en el in
cidente promovidé por Joaquín

mi el Escribano, dijo:
í h ií debía declarar y declaraba 

po^ró en senlido legal a Joaqutn 
Bniz v mandaba sea esté ayuda
do ydHbndide en el papel y con- 
ceplp de lal clase en la demanda 
de dominio que intenta promover 
contra León Palacin y Lregoría 
Ereg, sin hace)' especial condcna- 
cion"'de cocías. Asi por esta su 
sentencia, <|ue se haga notoria en 
los estrados del Juzgado y pnbh- 
q$ en el Bolelín oficial do la pro
vincia, lo pronuncio, mando y 
firmó dicho Señor, de que yó’ el 
Escribano doy fe.— 1 imoteo Diez. 
^Antemi, Silvestre Iso.

Y para tenga lugar la in
serción acordada de dicha ;,^n- 
lenci^Qñ él Rolelip oficial, cájn* 
phendo con lo mandado, libro el

M.C.D. 2022
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planteen Sos a 22de¡Marzo de
<866

JUMA PROVINCIAL 
írilin ?.o| e , ,y,L I r. \ ' ■

de Bcuepcencia de Zaragosa.

El xlti 12 <k AbiiiF prósimo á 
la^ doce dé la mañana se Hubastd^ 
rá en la sala de Juntas del tío» 
l.'ierno de provincia el suministro 
dé úühio^ al’H-ósiM'dei 
sra. de ’Graei'arldHfííntc todo.-ell 
año ccóñómíl‘0 db 1866 á 1867 
con arri’glo al jdii'go decondicio- 
m-s ipu- se halla de maniliesto en 
la ‘ Secretaria.de-esta' úoi'poracion, 
debiendo hacerlas proposiciones 
011 pliego cerrado s.-gun el ad
junto modelo y bajo fiel tipo de 
650 milésimas de escudo en los 
seis primeros dieces y 530 mi los 
sdk restantes 'A cada pliego se 
acompañará ddéumentó que acro- 
dite el depósito de 200 escudos 
en la caja del relbridó Hospital.:!

Zaragoza 24 de Marzo de 1866 
=El Presidente Alejandro, Alar- ■ 
quina.-r-rRamon Maria Urgcllcs, 
secretario. '• • , '

Siheslae ls9. -b'i> • I
i

Modelo de proposición. ;

I). A. N. vee¡¿q de.. habi" 
lanle en la calle de..... uúm.......  
enterado del pliego de condicio
nes para él suministro de carnes 
al Hospital de Mra. Sra. de Gra
cia durante lodo el próximo año 
económico de 1866 á 1867, se 
<‘ompromefe 3 verilicarlo por «d 
precio de... letra:, y de con- 
lormidad & lo prevenido en el 
anuncio de subasta acompaña el 
documento rpie acredita el depó
sito de 200 escudos.

Eécha v firma.'

, Por acuerdo de esta cprpora- 
Cjon el din 12 de Abril próximo 
a las once de su mañanaa se ¿u- 
bastará el surtido dé la harina que 
se necesite en la Casa hospicio de 
.Misericordia durante tollo el año 
económico de 1866 á 1867, se- 
güii (d pliego de condíemni s «{ue 
j)ued(> verse en su Secrelaria. Las 
pi oposudones deberán fíaedrée en 
pliego cerrado segun el modelo 
que es a continuación bajo ¿f tipo 
de un escudo cualroeienías milé- 
Mimi.s a de 1. claso y un escudo 
oOO milésimas la de 2/ aconq.a- 
ñíindo a los pliegos documenl.. 
que aeréente el aepositb de |()0 
'•sendos (m la Caja del esprosádo 
éslabhNcjmienfo.•(O/ '1 .0.Zaragoza 24 de .Marzo de 1866 Total 5.286. 47
-El phVsiM' W! 1 iliflé ^e -se hto ^ér paHi*

quina.-RanmnM/Urgelles Se- dio de este oÜciaLá lo» efectos 
CrSál79: pre\emdo^ en la di>po>i(umi no. I

— Ventura de la .mgínL
I). A. A. vecino do... habitan

te en la calle de... núm... ente- : 
rado el pliego de condiciones,para ! --21 
el surtido de.harina á la Gasq I lo^- 1 
lucio de Misericordia durantm lo ¡¡i . . . , . - ,--------  — - ¡ Desde el día 26 del «me rige
t o eíauo économico dem4866 á / hasta el 10 de Tbril próximo 
l<S6/ se comprometo a verificarlo ambos imdusive, ^hallará abier- 
p<q; el preéio ,letra* pariV11 L • - ■ 
lo cual acompqñ^ el décimiónib 
¡que acredito eí dapréMo d<b;'a Rv  
escudos. ■ . n 1 o » mo - . . m-, ,,

Ht  «ye

t'1 al público en la Secretaria del. 
Ayuntamienlode la villa de dlo- 
ral^!(k* Jalón ql .^m^aríiqpentp, 
de su riqueza inmueble. '

, Lo (¡no se hace saber á los ve
cinos y lí'rralementes do la mis
ma, por siulguno tuviese «pie ha- 
pef alguna alteración en la suya 
respectiva, debiendo en tal caso 
presentarse con los instrumentos 
públicos correspondientes visados 
por el registro del derecho de la 
propiedad.

SU Ollr.
I» nu i oh

01.^1 .(
Adiiuhistraciok'de HácAda pfibKcá u 

de lapruvmcia de Zara.jd-a, 
El Sr. (iobernador civil de es

ta provincia, conforniándose con 
el parecer de esta Adipihistracioh 
principal ha acordado con n-eha 4 
de Enero último declarar fallidos 
^ot la Odntribucion industrial y- 
de (ioniercio' respectiva al primer 
semestre de 1865 á los individuos 
y por las cantidades sigiiicnies.

Escudos.

D. Jmis(.alvo, almacenis
ta de arroz. 50

José Ramírez; aguarden- t r.i ? 
L^.^; ' USO 56
V ituriano Sierra, aguar

dentero. ' USO 5G
JuanGharlet, Bodegonero. 58 64 
Pedro Martin, dorador. 59 90 
Víctor Castro Zapatero. 53 12 
Pedro Ostalé albaceria. 66 25 ! 
Benigno Villarroya, id. 58 64 
Celestino López, id. 29 82 
Gregorio de Obito, id. 58' 64 7 
•losé Martinez, Esterero, 27 85 
Antonio Pastor, id. 27 85 
-Mariano Laluna, horno de i 
_ Pa"- 291 50
Jamás Navarro boreba- 

tero. 64 
Morencio Benedí, puesto; . . 

de pescado. ' 77 *28
Mariano Aniegas, pollera. 08 64 
Lucia Gasct casa dé hués-'

pedes 27 H5
1 omasa Coriales, id. 46 57 
A icenta Horno, presta -

586 46
Gregorio Magdalena, por

teador. 4 64
4 64Julián Artál, id.

Joaquín Cortés, id.
Salvador Fletas, id. -
Francisco Basara, id. 2 52
-Melchor Palacin, Mesa de

Villar. 195 7-
Mariano Villanueva, taller T
, .4e, Cpnstouccion;. ¡y

Las parcelas ó |>oreioncs so
brantes (bda apertura de una nue
va calle (|U(‘cruza desde la de los 
Albérites á la Pinza dé la Cons
titución de Ja ciudad de, Borja, 
<|ue han sido retasadas ampliando 
eldérmmo de 2 años para edilicar 
asi como para efectuar su pago en 
cnMroplazps, se;sacan á subasta 
en los dias 2 y 8 de Abril próxi - 
nm á las ’onéo'do la mañana en 
sala consistorial cuyo tipo y con
diciones,e$lán (le jnaniíiesto <cy In 
la Secreta lia.

i fio oh "7 4 ínina
ebsií

En la Secretaria d.d pueblo de 
Xuez se admitirán á los terra
tenientes las altas y bajas (pie haya 
habido-' en su riqueza Individual,
ipor término de 8 dias. ’ '

I -nii<| .o l g u  i..- OímbcMn ' 
I ¿ noiensjlío v ü  eboi n*» rilmntKi inoni

Dc ^Iq el 50 al lO de AbrHen 
la Sccreiaría (le la ciudad de Borja 
se adiuilirán á los lei'raU-nientes 
las alias y bajas (¡ne haya habido 
en su riqueza individuaí.

Desde el d¡a 50 di'Marzo hasta , 
el 8 dé Abril, en la Secrelaria del i elevada, 
pueblode Purujosa se admitirán á '' ' 
los íourotenicnles Ids altas y bar

I <[iic haya halado en su iriqueza 
«W ¡iH’ivi.lba!.

:i oi'ufldn oionihg |gb leniariKi caú 
" H^dh el t.^1 10 dé Abril en

¡' Is del pueblo dii Muid

| ^*¡11 é» “
té? las ¡d¡„> y bajas que ha- 

I ya habido cu su riqueza indivi,-
1 (htaíiia oismuíi

- FEBRO^CWES ■
' "L 1 ' .H ' 'i-unE' «'dio obnfiirj <ol

Madrid á Zaragoza y á llirahle

. -himqeo rrmnotoqid , ^noid 

LINEA DE ZARAGOZA

। •Giauibioiíkl sftr.yicKi de bieqfjS 1 
de el dia 26 de Marzo de 1 666.

Salidas de Madrid.—:7 15 de la 
la mañana.—Tren misto.—Llegada 
á Zaragoza á las 12 de la noche.

Salidas de MhdriJ,—2 15 de la 
tarde.—Tren misto. — Id. á Guada- 
¡ajara á bu^.y 25,de- ^¡laulo. ¡ ' 
¡ .Salidas Madrid.—8 25 de la,, 
inche.—Tren correo ónuubus.—Id.
1 Zaragoza á las 6 y 30 de la ma- 9
*iana. ,

Salida de (iuadal.qara.— 11 30 
de la mañana.=^Tren misto. — Lle
gado á Madrid á las 1 y 40 de la 
arde. 'J 1' Fi 'm.

Sididasib Zaragoza. —3 h. de la 
inanana.— Fren ¡insto. — Llegado á
Madrid 1 las 10 y 10 de |a tiochc.

Salidas de Zaragoza.—9 55 de la 
noche.~Trenc()rreb finmibus.-^-ldó' 
a Madrid' a las 8 y. 4,0 de la ma
ñana. V

Paia mas delahos véanse los car
teles lijados- en Ipda^ las e»laciones 
•; Ja líuea* ( ,, ,

CAJA DE SEGUROS
Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS 

D^l estublecimiénlo de Mellado, autori- 
. luda por el Gobierno de S. M.
El si-uio inúluo ilcipiinias, no es 

comu algunos cret-a una --mpresa de 
suslilucion militar; es una sociedad 
muluá y h-galmenlb con>liluida, que 
U um por objOo ayudar 4 los padres 
de familia para (p.c les s^a mas fácil 
redimir del servicio de las armas a 
afpidlos de sus lujos á qiuenes loca
se la suerte de ^jldado’.

1 'Fudos los jóvenes comprendidos 
por la h y en el ¡iróximo sorteo pue
den suscribirse al seguro múluo de 
quml'as hajlá la VDp. rá J dia en 
qtih .Sí* véi'iqul el sorteo, sea cual
quiera el pueblo vn donde juegue la 
suerte.

Basada la asociación en la mulúa» 
lidad) cada uno paga lo- que puede 
ó lo que quiere hasta la cuota mas

, ganando indos propoen r- 
I clon a la cantidad satisfecha, época 

de so imposición y m-sgo que ha
yan curi ido, puesto qu-' J reparto 

i se hace cj,lre los que. d íimlivamen- 
le ^()n declarados sohhulos.

W SuBllih'tttW priocqi-.d de esta 
provincia. 1). Felipe Juste, que vive 
calle d- Bruil uúm. 1; dará mas 
pormenores y facilitará prospéctóS 

. i-ara el próximo sorteo.
1

----------------- ———--------------------
ímprónh¿dniltn.ianio Gallifa.
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